
- 1 - 
 

 

 

  
 

 

 

 

 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 
 

  

 

 

Siendo las 03:30 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobara el Acta de la Sesión 
Extraordinaria de 30 de diciembre de 2009, en mérito a que han sido distribuidas oportunamente. 
Solicitando si hubiera alguna observación. Siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA:  
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y DEL SUBGERENTE 
REGIONAL DE ESTUDIOS, SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO REGIONAL Nº 089-2009-
GRJ/CR, DE 21 DE JULIO DE 2009, DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DEL 
CENTRO POBLADO DE VILLA JUNÍN, DISTRITO DE RÍO TAMBO, PROVINCIA DE SATIPO: 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta 
que se tenía un proyecto principal que fue elaborado por la Municipalidad Provincial de Satipo, sobre la 
rehabilitación de Vías Urbanas en el Centro Poblado de Villa Junín, Distrito de Río Tambo, manifestando que 
este perfil se encuentra aprobado y viabilizado por la Oficina de Programación de Inversiones de la 
Municipalidad Provincial de Satipo, el 08 de junio de 2008, indicando que el Gobierno Regional Junín, 
mediante Oficio Nº 508-2009, de la Gerencia de Infraestructura a través de la Subgerencia de Estudios ha 
solicitado a la Municipalidad Distrital de Río Tambo información sobre el proyecto que hasta el presente no ha 
tenido respuesta, por lo que se ha reiterado el 20 de noviembre de 2009, con Oficio Nº 697, y el presente año 
el 12 de enero se ha considerado la formulación del Estudio Definitivo del Proyecto por lo que se necesita la 
información de la Municipalidad Distrital de Río Tambo y de la Provincial de Satipo; señalando que este 
proyecto es de ejecución estrictamente Local por lo que se tiene que formular un convenció especifico con la 
Municipalidad Distrital o Provincial para poder intervenir en la ejecución de este proyecto, con respecto a los 
sectores manifiesta que se les ha exhortado a fin de que desarrollen proyectos que nos permitan desarrollar 
para atención de necesidades básicas a nivel de PI menores, indicando que el único proyecto nuevo para 
ejecución en el presente año vía Presupuesto Participativo es la Electrificación de Vetania, que es un proyecto 
de 7 millones de soles. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, solicita que se le informe sobre qué acciones distintas a la 
informada está realizando la Gerencia de Infraestructura y la Subgerencia de Desarrollo Satipo, para coordinar 
acciones con el Alcalde de Villa Junín. 
El Subgerente de Estudios, Arq. Gabriel Calderón Ponce, señala que se sabe que el Centro Poblado no 
cuenta con recursos por lo que se ha pedido la información correspondiente a la Municipalidad Provincial de 
Satipo, solicitando copia del Perfil de Preinversión y también al Alcalde de Río Tambo para la suscripción del 
convenio, al cual se le requirió el día jueves de la semana pasada, por lo que nos encontramos a la espera de 
que se apersone. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, señala que este acuerdo se ha tomado hace mucho tiempo y recién el 
día jueves se ha solicitado al Alcalde Distrital para la firma del convenio. 
El Subgerente de Estudios, Arq. Gabriel Calderón Ponce, señala que se han remitido los documentos pero que 
las autoridades no se apersonan pese a que se ha tenido comunicación telefónica, indicando que este 
proyecto se está considerando en el presente año fiscal como trabajo independiente del Gobierno Regional 
Junín. 
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 El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, señala que el Gobierno Regional tiene problemas con el 
Alcalde Provincial de Satipo, pero que no se debe esperar, solicitando que se apersone al Subgerente de 
Estudios y pueda realizar las coordinaciones personalmente con el Alcalde Provincial de Satipo. 
El Subgerente de Estudios, Arq. Gabriel Calderón Ponce, señala que se tiene inconvenientes con el Alcalde de 
esta Provincia por lo que se está considerando este proyecto en el Plan de Trabajo de la Subgerencia pero se 
tiene que reiterar, por lo que si no se tiene una respuesta se tiene que someter la Propuesta al Consejo 
Regional a fin de que pueda incorporarlo al Plan de Inversiones 2010, considerando que de otro modo no se 
puede ejecutar este proyecto. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que se está jugando al peloteo porque este informe lo han 
realizado en el mes de junio del año pasado, considerando que el Consejo Regional ha acordado algo 
excepcional para la atención de este Centro Poblado, señalando que se debería de ejecutar por apoyo 
coyuntural porque el presupuesto dentro de la ficha SNIP no es demasiado, indicando que este problema es 
más Político del Presidente Regional, que tiene que ayudar equitativamente a los pueblos que no han recibido 
ayuda, indicando que si no se pone la atención prioritaria se van a perder los espacios por los problemas 
limítrofes y políticos. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que se tiene que ver que el Centro 
Poblado de Villa Junín, se encuentra en la frontera con la Provincia de Atalaya, al cual se ha descuidado, por 
lo que este acuerdo en el mes de agosto, el cual era para que se le brinde todo tipo de ayuda a este Centro 
Poblado, pero que recién hace 2 ó 3 semanas se ha visto trabajar sobre el tema al ejecutivo, por lo que 
sugiere que se comprometa el Gerente de Infraestructura o el Gerente General para que se disponga de un 
plazo efectivo para la suscripción del Convenio. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que es una preocupación toda vez que los 
Consejeros han observado in situ la problemática que tiene este Centro Poblado, señalando que el Alcalde de 
Villa Junín remite un documento recepcionado en agosto del 2009, en el Gobierno Regional Junín, donde 
señala que al presente no se ha recibido ayuda alguno, y que la población tiene que estar mendigando trabajo 
a la Municipalidad de Atalaya y a la Subgerencia de Atalaya, los cuales han puesto como requisitos tener 
D.N.I. de Ucayali por lo que los obligan al cambio de su domicilio, a fin de obtener los servicios de esta 
Provincia; manifestando que la vez que se visito se constato que no se tiene un centro médico equipado, no se 
cuentan con Balanzas, por lo que se pesan a los niños con Balanzas Romanas, contando solamente con una 
enfermera técnica, entre otras deficiencias, asimismo se tiene una Agencia Agraria el cual tenía un aviso se 
necesita un ingeniero, por lo que presume que el aviso sigue puesto hasta ahora, señalando que la Región 
Junín no debe centralizar las obras en las capitales de provincias si no debe considerar a las zonas 
fronterizas, solicitando el apoyo a esta zona del Departamento de Junín a la brevedad posible. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta que las 
necesidades de la Región son diversas y que una política en el cual se deben priorizar fronteras tiene que 
pasar por una Política Regional que involucraría disponer algunos proyectos prioritarios para ejecutar en estas 
zonas, indicando que uno de los problemas para la ejecución de proyectos es el tema de competencias, 
manifestando que en el tema de salud y educación se puede intervenir un poco más, invocando al Consejo 
Regional para que se implemente una Política para las Zonas de Frontera, que requieren una política más 
directa del Gobierno Regional y Nacional, señalando que la voluntad puede existir pero el tema presupuestal 
es un tema más rígido. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que el perfil de Villa Junín esta viable sugiriendo que 
este se priorice a través de un fideicomiso o alguna salida, indicando que cuando se tiene voluntad política se 
ayuda a estos centros poblados que necesitan. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, manifiesta que el 21 de junio, hace más de medio año se llevo a cabo 
la Sesión en el Centro Poblado de Villa Junín, y no haber hecho nada al presente es preocupante, señalando 
que se deben buscar los mecanismos para obtener el perfil porque se tiene una decisión política del Consejo 
Regional solicitando que se fije plazo a los técnicos para que inicien las acciones correspondientes. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, señala que es lamentable que después de 6 meses no se vea 
nada considerando que el monto para este proyecto es muy ínfimo a consideración de otros, indicando que el 
Consejo Regional empeño su palabra de ayuda a este Centro Poblado, sugiriendo que el Gobierno Regional 
Desarrolle un Plan de Desarrollo de Emergencia de las Zonas Fronterizas, poniendo un plazo de termino para 
su implementación. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que cuando se informo sobre la ejecución de la carretera 
en esta zona se indico que no era competencia del Gobierno Regional sino del Gobierno Central, indicando 
que se habla de carretera sino existe ninguna carretera, manifestando que los documentos que ahora estaban 
hablando son documentos que van a enviar de la Municipalidad de Río Tambo, indicando que si se deja de 
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 atender a este Centro Poblado seguramente van a decir que se va a Ucayali, porque la demás población para 
obtener trabajo tienen sus DNIs de la Región Ucayali, indicando que esto molesta en los términos 
poblacionales, señalando que si se tiene que hacer el bien por eso serán juzgados pero que no se les juzgue 
por corrupción. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, señala que se han reunido con los dirigentes de Río Tambo los cuales 
señalan que el Consejo Regional no ha visto la realidad de estos pueblos, porque no apoyan por lo menos la 
rehabilitación urbana, indicando también que si el Gobierno Regional Junín no apoya a estos pueblos se irán a 
la Región Ucayali, tales como la Comunidad de Poyeni hacia Atalaya, señalando que la Región Ucayali tiene 
una estrategia para quitarnos nuestro territorio. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita que el Gerente General manifiesta que tipo de solución 
sugiere y en cuanto tiempo puede estar lista esta ayuda. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que el Acuerdo Regional Nº 089-
2009-GRJ/CR, EXHORTA al Ejecutivo del Gobierno Regional Junín, a impulsar y fortalecer el Centro Poblado 
de Villa Junín, Distrito de Río Tambo, Provincia de Satipo, en los sectores de Educación, Salud y Agricultura; 
sugiriendo que se implemente el acuerdo en estos sectores que no necesita de perfiles, considerando atinada 
la propuesta de la Consejera Lic. Dora Verástegui Olivera, asimismo solicita el compromiso del Gerente 
General del Gobierno Regional Junín. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que se debe 
desarrollar una política en la cual el Consejo Regional de facultades para poder intervenir priorizando el Centro 
Poblado de Villa Junín, de tal manera que el ejecutivo va a priorizar, indicando que no es que quieran hacer 
las cosas si no que se tiene problemas de competencias, indicando que se puede tener el financiamiento para 
esta obra a través de Fideicomiso, Foniprel entre otros pero que se tiene que tener el nivel de Expediente 
Técnico, manifestando que no puede hablar de tiempos porque esto pasa por la suscripción de un convenio 
con el Alcalde Distrital o Provincial, donde no tiene injerencia, comprometiéndose a agilizar la suscripción del 
Convenio y la formulación del Expediente Técnico para que se pueda ejecutar en el más breve plazo.  
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, da a conocer un oficio del Alcalde del Centro Poblado de Villa 
Junín, en el que manifiesta que la Municipalidad de Atalaya le cobra por la recolección de la basura, y que no 
cuentan con los servicios básicos de agua potable y alcantarillado, solicitando que se agilice el trámite del 
expediente técnico. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 024-2010-GRJ/CR. 
ARTÍCULO ÚNICO.- ENCARGAR y OTORGAR facultades al Ejecutivo del Gobierno Regional Junín, para la 
elaboración e implementación del “Plan Regional de Emergencias Sociales en las Zonas Fronterizas del 
Departamento de Junín”, priorizando la ejecución de proyectos y programas para el Centro Poblado de Villa 
Junín, Distrito de Río Tambo, Provincia de Satipo. 
 

SEGUNDO PUNTO.- INFORME DE LOS RESIDENTES PERJUDICADOS CON LA EXTEMPORANEIDAD 
EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LAS OBRAS QUE VIENE EJECUTANDO EL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA; DEL DIRECTOR REGIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DEL SUBDIRECTOR DE ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LA DEMORA EN EL PROCESO DE 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LAS OBRAS QUE SE VIENEN EJECUTANDO POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA. (ACUERDO REGIONAL Nº 168-2009-GRJ/CR) 
Al respecto el Director de la Oficina Regional de Administración y Finanzas, Ing. Alejandro Cedeño Monroy, 
manifiesta que no se contara con la presencia del Subdirector Regional de Abastecimiento y Servicios 
Auxiliares Abog. Mauricio Mori Rengifo, porque presento su carta de renuncia irrevocable el 22 de enero del 
presente, señalando que se han tenido problemas en el abastecimiento de las obras las cuales se han 
solucionado en un 95% a 98%, solicitando que la Ing. Yanina Espinoza, lo apoye en la sustentación porque 
fue quien llevo de cerca este proceso, indicando que actualmente se tiene el único problema que estará 
solucionado el 27 del presente mes es la compra de tejas para el estadio de Satipo, el cual se proveo a un 
proveedor de Satipo el cual se comprometió hacer llegar las tejas el 27 del presente mes, manifestando que 
uno de los problemas que se tuvieron fue que muchos de estas compras eran Adjudicaciones Directas 
Selectivas para arriba las cuales tardaban entre 30 a 45 días, contando las impugnaciones y la no 
presentación de proveedores, señalando que para el presente año se van a realizar las compras consolidadas 
para toda la región en coordinación con la Gerencia Regional de Infraestructura, a fin de que los más grandes 
proveedores vean más atractivas las subastas, indicando que se ha coordinado con esta Gerencia para las 
especificaciones técnicas, en lo referente a la Administración o Abastecimiento señala que se han identificado 
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 a dos personas que estaban inmersos en responsabilidad los mismos que han sido separados de su centro de 
labores. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que el Acuerdo era para citar al supuesto erudito 
Abog. Mauricio Mori Rengifo, quien manifestó que todos los residentes de Obra ignorantes porque no sabían 
realizar las especificaciones técnicas en sus pedidos, como tubos de ½ que él no sabía si eran de metal o de 
plástico, indicando que no observaba los analíticos de los expedientes técnicos, siendo esta las dificultades 
que ponía este señor dañando la imagen del Gobierno Regional Junín y perjudicando a la población, 
manifestando que no sabe quien lo trajo pero que tenía un respaldo, manifestando que se ha esperado tener 
muchos problemas para determinar su cambio, señalando que el Consejo Regional no va a permitir corrupción 
y personas que no se han identificado con el Gobierno Regional. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita el cumplimiento de la Agenda donde primero debe 
tener el informe de los residentes perjudicados con la extemporaneidad en la adquisición de materiales de las 
obras que viene ejecutando el Gobierno Regional Junín. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, señala que es muy saludable la salida de este señor porque se 
saben muchas cosas de él, solicitando que se contrate una persona idónea para el puesto, manifestando que 
se ha conformado una Comisión que ha visitado obras por administración directa en Chanchamayo y 
Huancayo las cuales tienen retrasos de 3 a 4 meses, indicando que se quería la presencia del Sr. Mauricio 
Mori Rengifo, para recriminarle sobre las compras de materiales como de las tejas de Ayacucho, las cuales no 
se realizaron de conformidad con la normatividad como el artículo 148º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, prescribe que una vez que quede consentido o 
administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, los plazos y el procedimiento para suscribir el 
contrato son los siguientes: Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, la 
Entidad deberá citar al postor ganador, otorgándole el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser 
menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la 
Entidad para suscribir el contrato con toda la documentación requerida, cuando el postor ganador no se 
presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción 
administrativa aplicable, manifestando que esta compra ha sido en el mes de setiembre y a la fecha no se ha 
dado al segundo postor ganador que por Ley le corresponde, que a la fecha no le corresponde, asi mismo 
sigue dando lectura a la normatividad que señala “Si este postor no suscribe el contrato, dicho órgano 
declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable, Cuando la 
Entidad no cumpla con citar al ganador de la Buena Pro a suscribir el contrato dentro del plazo establecido, el 
postor podrá requerirla para su suscripción, dentro de los dos (2) días hábiles; Vencido el plazo otorgado por el 
ganador de la Buena Pro sin que la Entidad haya suscrito el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, éste podrá solicitar se deje sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro. En tal caso, la Entidad 
deberá reconocerle una única indemnización por lucro cesante, cuyo monto deberá ser sustentado por el 
postor en su solicitud y no podrá ser mayor al diez por ciento (10%) del monto adjudicado; indicando que ojala 
el Gobierno Regional no esté dentro de este tipo de problemas, solicitando que se contrate a un personal 
idóneo como manda el Manual de Organización y Funciones, el cual señala que la Oficina Regional de 
Administración y Finanzas, está a cargo de un Director Regional, quien debe contar como requisitos mínimos: 
a) Título Profesional de Licenciado en Administración, Contador Público, Colegiado ó economista, b) 
Experiencia mínima de diez (10) años en el manejo de sistemas administrativos de personal, contabilidad, 
tesorería, abastecimiento, c) Capacitación Especializada en el manejo de Sistemas Administrativos, y d) Haber 
ejercido cargos de responsabilidad directiva en Entidades de la Administración Pública, manifestando que no 
sabe que hacia un abogado en este cargo de confianza. 
El Director de la Oficina Regional de Administración y Finanzas, Ing. Alejandro Cedeño Monroy, señala que en 
un inicio indico que se tenían problemas técnicos los cuales se basaban básicamente a las especificaciones 
técnicas los cuales con la Ing. Yanina Espinoza se han ido puliendo para las compras de bienes para la 
institución, indicando que esto pasaba por que todas las adquisiciones se centraban en una sola persona de 
Abastecimiento, indicando que se han hecho cambios en esta Oficina donde se han identificado este problema 
de las tejas como también algunos requerimientos de la Obra de Túpac Amaru que se encontraban 
embalsadas, manifestando que se están evaluando las penalidades que se impondrán a los proveedores que 
no cumplieron con la entrega de los materiales. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, manifiesta que antes que se vaya el Sr. Mori, ha habido escases de 
materiales, por lo que la obra que se iba a culminar en el mes de octubre se está extendiendo hasta el mes de 
marzo, señalando que el que queda mal es el Presidente y el Consejero Regional de la Provincia. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que ahora se está viendo con mejores 
luces el proceso de adquisición de materiales, felicitando al Ing. Alejandro Cedeño Monroy. 
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 El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta si se han tomado las acciones disciplinarias 
administrativas contra el Abog. Mauricio Mori Rengifo, porque no se puede ir sin que responda por sus 
responsabilidades administrativas, civiles y penales, porque no contaba con los requerimientos del MOF. 
El Director de la Oficina Regional de Administración y Finanzas, Ing. Alejandro Cedeño Monroy, manifiesta que 
su comentario era para aplicar las penalidades al proveedor, por el incumplimiento y hasta con la ejecución de 
la Carta Fianza, sobre los servidores del CAS manifiesta que se sancionara con su respectiva normatividad. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, solicita el informe de los residentes de las obras por administración 
directa. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta la responsabilidad es compartida 
entre la Subgerencia de Abastecimiento y de los Residentes  porque no hacían sus especificaciones técnicas. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, solicita que informe el 
Subgerente de Obras quien ha visto todo esta problemática. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que se ha requerido el informe de los 
residentes porque ellos hacen el trabajo de campo y están enterados de la realidad de sus obras. 
El Residente de la Obra del Estadio de Satipo, Arq. Alfonso Requena Sarapura, manifiesta que la obra le fue 
asignada en el mes de junio de 2009, desde entonces realizo los trámites para la inclusión al PAC de los 
requerimientos, indicando que la Obra se inicio el 03 de agosto de 2009, señalando que la oficina de 
Abastecimiento ha sido el cuello de botella porque la quincena de agosto recién llego las primeras bolsas de 
cemento, en el mes de noviembre que era la fecha de conclusión de la obra, se solicito una ampliación de 
plazos la cual se concedió hasta el mes de enero, pero que hasta el 25 de enero se tiene un 70% de avance 
físico de obra, por lo que manifiesta que hasta el día de hoy no ha llagado la teja Eternit y la soldadura 
cellocord que son unos 900 kilos, las cuales impiden que se haga el acabado de las obras por lo que se ha 
techado con plástico para que se avance con la obra y preservar la infraestructura, asimismo para la soldadura 
de la malla olímpica, por lo que solicita que se tomen las acciones inmediatas a fin de entregar la obra en el 
más breve plazo. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, solicita que le informe si el tipo de soldadura coincide con el 
analítico, asimismo para que aclare en la compra excesiva del cemento. 
El Residente de la Obra del Estadio de Satipo, Arq. Alfonso Requena Sarapura, señala que la compra se 
realizo de acuerdo a la solicitud y a lo que señala el Expediente Técnico reformulado el cual es 4550 bolsas de 
cemento a raíz de la visita del Presidente Regional el día 07 de agosto, quien manifestó porque no llega el 
cemento por lo que realizo la solicitud a la Dirección de Administración y Finanzas, manifestando que 
inicialmente llega a la Obra 550 bolsas de cemento, luego con Orden de Compra para el proveedor Sr. 
Guzmán, quien señalo como iba a cobrar por 4000 bolsas de cemento cuando él había entrado a la licitación 
por 3500 bolsas de cemento, por lo que realizo su informe. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que el Consejo Regional mediante 
Acuerdo Regional Nº 005-2010-GRJ/CR, aprobó Artículo Primero.- Aprobar el Informe Final Nº 001-2009-GRJ-
CR/CIPLyA, de la Comisión Investigadora sobre Presuntas Irregularidades en la Adquisición de Bienes para 
las Obras: “Mejoramiento de la Carretera Camabari Lurinchincha l. 26 830 km. Mazamari Satipo – Junín”, 
“Sustitución de Cerco Perimétrico, Construcción de Vestidores, Camerinos, SSHH, Pista Atlética, Instalación 
de Malla Olímpica del Estadio de Satipo – Junín”; “Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa de la 
I.E.P. Túpac Amaru Azapampa, Chilca – Huancayo”; y “Construcción de Trocha Carrozable Loma Pajonal – 
Cayash, Tarma”; Artículo Segundo.- Elévese el Informe Final Nº 001-2009-GRJ-CR/CIPLyA, a la Presidencia 
del Gobierno Regional Junín, a fin de que implemente las recomendaciones conforme a sus atribuciones y 
facultades; Artículo Tercero.- Exhortar al Presidente del Gobierno Regional Junín, la designación de un nuevo 
Subdirector Regional de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, idóneo en el cargo a fin de agilizar el proceso 
de adquisiciones que viene ejecutando el Gobierno Regional Junín, por administración directa; y Artículo 
Cuarto.- Remítase copia de la presente Norma Regional con sus respectivos anexos a la Oficina Regional de 
Control Institucional a fin de que realice las investigaciones y deslinde responsabilidades administrativas, 
civiles y penales de los funcionarios y servidores del Gobierno Regional Junín. Por lo que considera que el Sr. 
Mauricio Mori Rengifo, se entero del presente Acuerdo Regional. 
El Residente de la Obra que se viene ejecutando en el Colegio Túpac Amaru, Ing. Miguel Haro Espinoza, 
manifestando que a la fecha tiene unos requerimientos que están pendientes para el equipamiento como 
equipos de computo, inmobiliarios entre otros, señalando que los demás requerimientos de materiales se han 
subsanado en su momento, como los agregados y fierros, indicando que se ha contratado más personal para 
avanzar en la ejecución de la obra, indicando que al presente se tiene un 40% de avance, manifestando que 
las clases se van a iniciar con normalidad en el pabellón D, en el pabellón A se tiene un 80%, de avance y en 
los talleres se va a demorar hasta a fines de marzo con sus respectivos inmobiliarios, señalando que a partir 
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Nº OBRA
Nº DE CONTRATO Y 

FECHA DE CELEBRACION

MONTO 

TOTAL DE 

CONTRATO  

S/

% AVANCE 

FISICO E 

INICIO DE 

EJECUCION

% AVANCE 

FINANCIERO

ESTADO 

SITUACIONAL DE 

LA OBRA

CONTROVERCIA
NOMBRE DEL 

CONSORCIO
DEMANDANTE

Nº ACTA DEL 

TRIBUNAL 

ARBITRAL

S/ MONTO 

ACORDADO EN EL 

ACTA X ARBITRO, 

SECRETARIA

NOMBRES  DE 

ARBITROS 

S/ MONTO 

TOTAL +IR 10% 
ESTADO DEL PROCESO OBSERVACIONES ACTUALIZACION AL  14-01-10 

1

CONSTRUCCION DE LA REPRESA

CHICCHE Y CANAL DE RIEGOMARGEN

IZQUIERDA

CONTRATO Nº 948-2005-

GR-JUNIN/GGR.
1, 028.359.62 100% 100%

OBRA 

CULMINADA

AMPLIACION DE 

PLAZOS

CONSTRUCTORA 

NOR PERU S.R.L

CONSTRUCTORA 

NOR PERU S.R.L
______

PROCESO  CONCLUIDO CON LAUDO DE 

DERECHO  DECLARANDO INFUNDADA 

TODAS SUS PRETENSIONES 

___________________ _ _ _ _ _ 

2

MEJORAMIENTO DE LA VIA

EVITAMIENTO JAUJA LONGITUD 5.70

KM - JAUJA

CONTRATO Nº 084-2006-

GR-JUNIN/GGR 24-02-06 
181,089.82 100% 100%

OBRA 

CULMINADA

AMPLIACION DE 

PLAZO Nº 05 

CONSORCIO 

COPREX 

GEOCONSULT, 

EMPRESA 

SUPERVISORA

CONSORCIO 

COPREX 

GEOCONSULT, 

EMPRESA 

SUPERVISORA

______

PROCESO  CONCLUIDO CON LAUDO DE 

DERECHO RESOLUCION No 027 - 

13.01.09 ORDENA LO SIGUIENTE: QUE EL 

GRJ CUMPLA CON PAGAR A FAVOR DEL 

CONSORCIO COPREX LA SUMA DE 

120,643.55 NUEVOS SOLES INCLUIDO 

IGV Y DEDUCIR DE LA LIQUIDACION 

FINAL.

___________________ _ _ _ _ _ 

3

MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCION DE

LA I.E. Nº 30211 SAÑOS GRANDE - EL

TAMBO - HYO

CONTRATO Nº 312-2008-

GRJ/GGR 25-06-08

 2, 

210.836.90 
100% 93.00%

OBRA 

CONCLUIDA

APLICACION DE 

PENALIDADES 

CONSORCIO 

CRISTO MORADO

CONSORCIO 

CRISTO MORADO
________

PROCESO CONCLUIDO SGTES  

ACUERDOS LA PENALIDAD APLICADA AL 

CONSORCIO ASCIENDE A LA SUMA DE 

23,430.00 NUEVOS SOLES QUE SERA 

APLICADA EN LA LIQUIDACION FINAL DE 

OBRA  ACTA No 174 - 09 DE 01.09.09

CULMINADA . Está pendiente 

el pago de la última 

valorización de obra a favor del 

contratista, asi mismo se tiene 

conciliación el 26/08/09 sobre el 

tema de aplicación de 

penalidades por un monto de S/. 

202,000.00 nuevos soles  

EL PROCESO  Concluyo en 

Conciliacion por haber llegado a 

Conciliar en todos sus 

extremos.

4

MEJORAMIENTO DE LA VIA

EVITAMIENTO JAUJA LONG. 5.70 KM

JAUJA - JUNIN

CONTRATO Nº 235-2006-

GRJ/GGR 03-05-06
 5,335,071.82  100% 100%

EN  PROCESO  DE 

RECEPCION  DE  

LA OBRA

APROBACION 

RECONOCIMIENTO Y 

PAGO DE LA 

LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA Y OTROS 

CONSORCIO 

EJECUTOR JUNIN 2

CONSORCIO 

EJECUTOR JUNIN 2

171-2008-AH-

CONSUCODE

10,000.000 PARA 

CADA ARBITRO. Y 

5,000.00 PARA LA 

SECRETARIA

MARIO LINARES JARA, 

LUIS F. PARDO 

NARVAEZ, LUIS E. 

UBILLAS RAMIREZ, 

ENRIQUE MARTIN LA 

ROSA 

19,250.00

CONTINUA EN EL TRIBUNAL LUEGO DEL 

ACTA DE SANEAMIENTO POR NO LLEGAR 

A NINGUN ACUERDO ENTRE LAS PARTES  

DE FECHA 05-08-09

PROCESO CONCLUIDO con Laudo 

Arbitral declara consentida la 

Liquidacion de contrato de obra, 

ordena el pago de  S/ 1,858.273.47

de esta semana se va a trabajar a doble turno, para los acabados en cuanto al enchape lo cual debe culminar 
a fines del mes de febrero. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, solicita en su condición de Presidente de la Comisión 
Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, utilizar en menor cantidad madera, 
sugiriendo que se utilicen otro tipo de materiales a fin de cuidar el medio ambiente, asimismo solicita que se 
informe sobre las especificaciones técnicas en los requerimientos de materiales. 
El Residente de la Obra que se viene ejecutando en el Colegio Túpac Amaru, Ing. Miguel Haro Espinoza, con 
respecto a los materiales manifiesta que se están utilizando los mobiliarios estandarizados por el Ministerio de 
Educación que son de estructura metálica y melanina, sobre las especificaciones técnicas manifiesta que se 
vienen coordinando con  los profesores técnicos para que se hagan los requerimientos. 
El Consejero Lic. Jaime V. Aquino Aquino, manifiesta que es la primera vez que se escucha en este consejo 
que se va a trabajar en tres horarios, preguntando cuando se va a culminar con la obra al 100%. 
El Residente de la Obra que se viene ejecutando en el Colegio Túpac Amaru, Ing. Miguel Haro Espinoza, 
señala que el proyecto tiene varios componentes, pero se debe culminar para a fines del mes de marzo. 
 

TERCER PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL Y AL DIRECTOR DE LA OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE EL ESTADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ARBITRAJE, QUE AFRONTA EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN A LA FECHA. (ACUERDO REGIONAL Nº 
008-2010-GRJ/CR) 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, señala que 
esta es función específica de la procuraduría sin embargo se hace coordinaciones y monitoreo pero que hay 
funciones legales que le corresponde y son atribuciones del Procurador Público. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos Domingo García Pacheco, manifiesta que 
su oficina no tiene a su cargo ningún procedimiento arbitral no presentación o contestación de demandas pero 
en coordinación con la Gerencia Regional de Infraestructura por lo que se tiene información general sobre los 
procesos arbitrales de los cuales 33 son por contratos de obras 05 por contratos de supervisión de obras, 
señalando que el Gobierno Regional solo en 01 es demandante y en los otros 37 es demandado de los cuales 
se tiene 09 procesos arbitrales concluidos, 06 arbitrajes por laudo, por conciliación 02, por desistimientos 01, a 
favor de la entidad 03 laudos y en contra 03 laudos, Indicando que todo este informe se realizo en base a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Procuraduría a través de sus cuadros y el desarrollo del Consultor 
contratado por la Gerencia de Infraestructura el Dr. Delgado. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera considera necesario que se le informe obra por obra, asimismo 
quien es el árbitro principal que nos representa y desde  que fecha. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos Domingo García Pacheco, señala que el 
Procurador es quien asesora al Gobierno Regional Junín, y en gran medida los árbitros que no es uno solo 
dependen de la Procuraduría, por lo que se ha habido un contrapunto entre la Gerencia General y el 
Procurador, indicando que todo este informe se realizo en base a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
Procuraduría a través de sus cuadros y el desarrollo del Consultor contratado por la Gerencia de 
Infraestructura el Dr. Delgado. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera considera necesario que se le informe obra por obra, asimismo 
quien es el árbitro principal que nos representa y desde  que fecha. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos Domingo García Pacheco, señala que el 
Procurador es quien asesora al Gobierno Regional Junín, y en gran medida los árbitros que no es uno solo 
dependen de la Procuraduría, por lo que se ha habido un contrapunto entre la Gerencia General y el 
Procurador.  
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5

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

PILCOMAYO - CHONGOS BAJO -

CHUPURO - HUAYUCACHI 

CONTRATO Nº 240-2006-

GR-07-02-07

 

15,307,207.9

8 

100% 100%
 LIQUIDACION DE 

OBRA

RECONOCIMIENTO 

DE PAGO DE LA 

LIQUIDACION FINAL

CONSORCIO EL 

MILAGRO

GOBIERNO 

REGIONAL JUNIN
_______

PROCESO CONCLUIDO CON LAUDO 

ARBITRAL RES. No 24 DE 18.JUN.09 

RESUELVE DECLARAR CONSENTIDA LA 

LIQUIDACION DE OBRA ELABORADO 

POR EL GRJ Y NO OBSERVADA POR EL 

CONSORCIO,   DISPONE QUE EL GRJ 

ABONE AL CONSORCIO EL IMPORTE 

208,237.12 COMO LIQUIDACION DE 

OBRA * DISPONE QUE EL GRJ DEVUELVA 

AL CONSORCIO LA GARANTIA DE FIEL 

CUMPLIMIENTO

______________ _ _ _ _ _ 

6
CONSTRUCCION DE LA TROCHA

CARROZABLE LOMA PAJONAL CAYASH

CONTRATO Nº 574-2007-

GRJ/GGR 06-12-07

4,796.044.0

0 
0.00% 0.00%

LA OBRA SE 

ENCUENTRA 

PARALIZADA

RES. DE CONTRATO  

RGGR 431-

2008/GRJ/GGR 17-

10-08

CONSORCIO 

HUASAHUASI

CONSORCIO 

HUASAHUASI
046-2009AH/OSCE

8,000.00 PARA CADA 

ARBITRO, 4,000.00 

PARA LA SECRETARIA

GREGORIO M. ORE 

GUERRERO, LUIS 

F.PARDO NARVAEZ, 

EMILIO CASSINA RIVAS, 

FREDDY REFORME 

MALAGA

15,400.00

SE ABSOLVIO LA DEMANDA ARBITRAL 

26.08.09 A ESPERA DEL LAUDO 

ARBITRAL 

se presento un escrito con alegatos 

la misma que esta a espera de laudo 

Arbitral

7

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO

DEL CENTRO POBLADO

HUAMANMARCA CHANCHAS

CONTRATO Nº 004-2007-

GRJ/PR 25-01-07
1,674,587.74 100% 100% OBRA CONCLUIDA

SE DEJA SIN EFECTO 

LA RESOLUCION 

QUE APRUEBA EL 

EXP TECNICO * 

RGGR 029-

2009/GRJ/GGR

CONSORCIO 

HUANTA

CONSORCIO 

HUANTA
135-2009-AH-OSCE

8,000.00 PARA CADA 

ARBITRO, 4,600.00 

PARA LA SECRETARIA

MAXIMO ELIAS 

HERRERA BONILLA, LUIS 

F, PARDO NARVAEZ 

FEDERICO ZAMBRANO 

OLIVERA, CARLA DE LOS 

SANTOS

15,730.00

SE INSTALO EL TRIBUNAL Y LOS 

ARBITROS ENVIARON SUS RECIBOS POR 

HONORARIOS PARA EL PAGO Y ADMITIR 

LA DEMANDA DE UNA DE LAS PARTES 

17.AGOS.09 

SE PROGRAMO LA RECEPCION DE 

OBRA, EL CUAL FUE OBSERVADA 

POR EL COMITÉ DE RECEPCION DEL 

MISMO

se contesto la demanda presentada 

por el consorcio el 14-01-10

8

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL DISTRITO DE

HUAYHUAY - YAULI -  - LA OROYA

CONTRATO Nº 043-2007-

GRJ/GGR 19-03-07
 127,246.45 96.24% 100% OBRA CONCLUIDA 

RECONOCIMIENTO 

DE PAGO DE LA 

LIQUIDACION FINAL 

CONSORCIO JAEN CONSORCIO JAEN 138-2009-AH-OSCE

18,000.00 PARA 

CADA ARBITRO, 

9,000.00, PARA LA 

SECRETARIA

RAMIRO RIVERA REYES, 

LUIS F, PARDO 

NARVAEZ, MARIO SILVA 

LOPEZ, ALICIA VELA 

LOPEZ

35,000.00

SE ABSOLVIO LA DEMANDA ARBITRAL, 

SE INTERPUSO RECONVENCION 14 -09-

09

Se ha realizado la liquidación de 

obra conjuntamente con el ing. 

Miguel Espinoza. Está en proceso de 

arbitraje con la empresa Jaén 

Se absolvio la acumulacion de 

pretensiones presentada por el 

contratista

9

Mejoramiento de Unidades de

Atencion de Emergencia UCC,

Ampliacion de Un Modulo de Espera

Materna Consultorios Externos

Rehabilitacion de los servicios Basicos

del Hospital Felix Mayorca soto de

Tarma.

CONTRAto Nº 483-2008-

GRJ/GGR, DE 25-08-08
 5,579263.36 0.00% 20.00%

SE ENCUENTRA EN 

ELABORACION DE 

EXPEDIENTE 

TECNICO POR  

ADMINISTRACION 

DIRCTA EN ETAPA 

FINAL

LA CONTROVERSIA 

SURGIO POR 

RESOLUCION DE 

CONTRATO 

CONSORCIO JUNIN
GOBIERNO 

REGIONAL JUNIN
118-2009,AH/OSCE

30.000.00, PARA 

CADA 

ARBITRO,18.00.00PA

RA LA SECRETARIA

JUAN HUAMANI 

MARCOS EZPINOZAR, 

Walter astete 

54,000.00

El tribunal se encuentra a espera del 

pago de Honorarios por parte del 

contratista

se realizo el pago de Honorarios de 

arbitros correspondiente al 

consoicio junin por su negativa de 

pago y orden del tribunal

10

AMPLIACION DEL SISTEMA ELECTRICO

LINEA PRIMARIA EN 13 KV, RED

SECUNDARIA EN 0.44 0.22 KV

ACOMETIDA DOMICILIARIA Y

ALUMBRADO PUBLICO VITOC

CONTRATO Nº 035-2008-

GRJ/GGR 24-01-08
 626.271.07 49.96% 89.07%

 la obra se 

ENCUENTRA 

PARALIZADA

DENEGATORIA AMP. 

DE PLAZO No 02 * 

RGGR 345 -208-

GRJ/GGR 

RCONTRATO RGGR 

44-09-DE23-02-09

CONSORCIO 

MAESACU

CONSORCIO 

MAESACU
05-09-AH/OSCE

2,500.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

1500.00PARA LA 

SECRETARIA

RAMIRO RIVERA REYES, 

LUIS F, PARDO 

NARVAEZ, MARIO SILVA 

LOPEZ, ALICIA VELA 

LOPEZ

4,950.00

SE ENVIO LA COPIA DEL ACTA DE 

ENTREGA DE TERRENO DE 29.02.08 Y EL 

INFORME 01-2008-RO-LMCH 

SOLICITADO POR EL TRIBUNAL 

25.AGOS.09

LA OBRA SE ENCUENTRA 

PARALIZADA POR LO QUE SE 

REALIZO UN EXPEDIENTE TECNICO 

POR EL SALDO DE OBRA

se realizo la Audiencia de Informes 

Orales el dia 14-01-10

11

AMPLIACION DE LINEA PRIMARIA RED

PRIMARIA EN 29.9/13.2 KV RED

SECUNDARIA EN 440/022 VOLTIOS

PARA EL CENTRO POBLADO EN PANTI -

DIST. PARIAHUANCA

CONTRATO Nº 033-2008-

GRJ/GGR 24-01-08
 663.595.50 35.86% 75.46%

la obra se 

ENCUENTRA 

PARALIZADA

DENEGATORIA DE 

AMP. PLAZO No 02 

* RGGR 419-2008-

GRJ/GGR, Y RES. 

CONTRATO Nº042-

2009 26-02-09

CONSORCIO 

MAESACU

CONSORCIO 

MAESACU

032-2009-

AH//OSCE

4,000.00 PARA CADA 

ARBITRO, 2,200.00 

PARA LA SECRETARIA

CARLOS RUSKA 

MAGUIÑA, MAGALI 

ROJAS DELGADO, 

MARIOI SILVA LOPEZ, 

MIGUEL SANTA CRUZ 

VIDAL.

7,810.00

SE INSTALO EL TRIBUNAL ARBITRAL 

09.MAR.09, CON ACTA 032-2009-

AH/OSCE

LA OBRA SE ENCUENTRA 

PARALIZADA POR LO QUE SE 

REALIZO UN EXPEDIENTE TECNICO 

POR EL SALDO DE OBRA

12

CONSTRUCCION DE LINEA PRIMARIA

EN 13,2 KV Y SUB SISTEMA DE

DISTRIBUCION PRIMARIA EN 04

LOCALIDADES DEL DISTRITO

MARCAPOMACOCHA - YAULI

CONTRATO Nº 034-2008-

GRJ/GGR 24-01-08

                

665,818.05 

                                           

9.90%
60.00%

SE ENCUENTRA 

PARALIZADA

 DENEGATORIA DE 

AMP. DE PLAZO   

(No 01, 02) , Y 

RES.DE CONTRATO 

RGGR 043-09-

GRJ/GGR,-23-02-09

CONSORCIO 

MAESACU

CONSORCIO 

MAESACU
053-2009/ OSCE.

4,000.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

2,000.00 PARA LA 

SECRETARIA

LUIS F. PARDO 

NARVAEZ, MAGALI 

ROJAS DELGADO, 

MARIO SILVA LOPEZ, 

ALICIA VELA LOPEZ

7,700.00

EL TRIBUNAL ARBITRAL SEGÚN 

RESLUCION No 2  DE 15.JUL.09 ADMITIO 

LA CONTESTACION DE DEMNADA 

PRESENTADA POR EL GRJ 

LA OBRA SE ENCUENTRA 

PARALIZADA POR LO QUE SE 

REALIZO UN EXPEDIENTE TECNICO 

POR EL SALDO DE OBRA

Se llevo a cabo la Audiencia de 

determinacion de puntos 

controvertidos el dia 12 de 

Diciembre de 2009 

13

SUB SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE

PRIMARIA Y SECUNDARIA PAMPA

CAMONA, ANEXO DE PICHANAKI DIST.

PICHANAKI - PROV. CHANCHAMAYO

CONTRATO Nº 033-2006-

GR-JUNIN/GGR 19-01-06

              

824.563.11 

             

59.10%                            
84.21%

LA OBRA SE 

ENCUENTRA 

PARALIZADA

RECONOCIMIENTO 

DE PAGO DE LA 

LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

ENERGIA Y 

DESARROLLO 

CONTRATISTA S.R.L

ENERGIA Y 

DESARROLLO 

CONTRATISTA S.R.L

PROCESO CONCLUIDO:Con Laudo 

Arbitral  que or dena el pago de S/ 

215,602.85 nuevos soles a favor del 

consorcio

SE ESTA REALIZANDO EL 

EXPEDIENTE DE CULMINACION DE 

OBRA, PARA PRESENTARLE A 

ELECTROCENTRO PARA SU REVISION 

Y CONFORMIDAD, Y DAR REINICION 

SE INTERPUSO NULIDAD A LAUDO 

ARBITRAL EL 01- 10-09, A LA 2º SALA 

COMERCIAL ESPECIAL DE LIMA

14
AMPLIACION DE PUENTE DE

HUANCAVELICA

CONVENIO 142-2004-

REGION-JUNIN/PR 

           

2,686.767.9

0

100% 100% OBRA CONCLUIDA
LIQUIDACION FINAL 

DE OBRAS

EMPRESA DE 

SERVICIOS 

INDUSTRIALES DE 

LA MARINA S.A. 

SIMA PERU

EMPRESA DE 

SERVICIOS 

INDUSTRIALES DE 

LA MARINA S.A. 

SIMA PERU

166-2008-

AH/CONSUCODE.

5,000.00 PARA CADA 

ARBITRO, 2,500.00 

PARA LA SECRETARIA

VICTOR PALOMINO  

RAMIREZ , GUY 

FIGUEROATACKOEN, 

LUIS F. PARDO 

NARVAEZ, CRISTIAN 

VIRU RODRIGUEZ.

9,625.00
CONTINUA EN EL TRIBUNAL ARBITRAL A 

ESPERA DEL LAUDO

SE ABSOLVIO  A LA 

RECONSIDERACION SOLICITADA POR 

EL TRIBUNAL CON FECHA 22 10 09.

15

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

PACHASCUCHO MARCO

TUNANMARCA L=4.82 KM

CONTRATO Nº 010-2007-

GR-JUNIN/GGR 06-02-07
 2,929.295.03 100% 100%

EN PROCESO DE 

RECPECION DE 

OBRA

AMPLIACION DE 

PLAZOS

CONSORCIO 

ROSARIO

CONSORCIO 

ROSARIO

041-2009-

AH/OSCE,RES Nº 

09

5,000.00 

+12,000.00=17,000.0

0PARA CADA 

ARBITRO, 2,500.00 

+9,500.00=12,000.00

, PARA SECRETARIA

MARIO LINARES JARA, 

LUIS E. UBILLAS 

RAMIREZ, MAGALI F. 

ROJAS DELGADO, 

ENRIQUE M.LA ROSA 

UBILLAS

25,330.00

SE CONTESTO LA RESOLUCION Nº 06 

EMITIDO POR EL TRIBUNAL SOBRE 

ACUMULACION DE PRETENCIONES 

SOLICITADO POR EL CONSORCIO  EL 

03.SET.09

EL TRIBUNAL ARBITRAL  EMITIO 

UNA RELIQUIDACION CON RES. Nº 

09 DE FECHA 13 DE OCTUBRE

16

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE E

INSTALACION DE ALCANTARILLADO EN

LOS ANEXOS DE NAYLAMP DE

SONOMORO - PANGOA  SATIPO

CONTRATO Nº 633-2007-

GRJ/GGR 28-12-07

1,792.689.3

8 
2.63% 20,00%

OBRA 

PARALIZADA

SE RESOLVIO EL 

CONTRATO SERA 

EJECUTADO POR 

CONVENIO Nº 068 

MUNICIPIO DE 

PANGOA

CONSORCIO SAN 

MARTIN

CONSORCIO SAN 

MARTIN

133-2009-

AH/OSCE

13,000.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

7,000.00

LUIS F. PARDO 

NARVAEZ, MARCO 

GUTARRA BALTAZAR, 

FEDERICO ZAMBRANO 

OLIVERA, RENATO 

ESPINOLA LOZANO

26,068.32
CONSORCIO PRESENTO SOLICITUD DE 

ARBITRAJE 06.MAY.09

PARALIZADO.POR  

Expediente Técnico en 

Formulación  

se absolvio la demanda 

presentada por el contratista el 

dia 18 -01-10

17

SUSTITUCION Y REHABILITACION DE

AULAS DEL C.E.I. GRAN MARISCAL

CASTILLA DIST, LA OROYA - YAULI 

CONTRATO Nº 192-2007-

GRJ/GGR 28-12-07
1,527,243.08 100% 100% OBRA CONCLUIDA

PAGO DE LA 

LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

CONSORCIO 

SURCENTRO

CONSORCIO 

SURCENTRO

ACTA SIN 

NUMERO, DEL 26-

06-09

4,500.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

4,200.00, PARA LA 

SECRETARIA 

MARCO GUTARRA 

BALTAZAR, MARIO 

CASTRO HUAMAN, 

WALTER ASTETE NUÑEZ, 

HALLEY LOPEZ ZALDIVAR

9,350.00
PRESENTO DEMANDA AL  TRIBUNAL, SE 

CONTESTO LA DEMANDA   EL 03/09/09

PROCESO CONCLUIDO con Laudo 

Arbitral declara consentida la 

Liquidacion de contrato de obra, 

ordena la devolucion de cartas 

fianzas, las  pretensiones 3,4,5 del 

contratista fue declarado 

improcedente

18

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE AGUA POTALBLE Y

ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD

DE HUARICOLCA

CONTRATO Nº 689-2006-

GR-JUNIN/GGR 11-12-06
762.233.99 67.00% 86.80 EN EJECUCION

 LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

CONSTRUCTORA 

Q.R.S.A.

CONSTRUCTORA 

Q.R.S.A.

140-2009-

AH/OSCE

6,000.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

3,500.00, PARA LA 

SECRETARIA

FLAVIO ZENITAGOYA 

BUSTAMANTE, MARIO 

CASTRO HUAMAN, LUIS 

PARDO NARVAEZ, 

RODOLFO DIAZ BERNAL

11,944.43

 LOS ARBITROS ENVIARON SUS RECIBOS 

POR HONORARIOS PARA SUS PAGOS 

CORRESPONDIENTES 28.AGOST.09

SE RESOLVIO EL CONTRATO, SE ESTA 

LEVANTANDO OBSERVACIONES AL 

EXPEDIENTE TECNICO

19

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

PACHASCUCHO MARCO

TUNANMARCA L=7.82 KM

CONTRATO Nº 412-2007-

GR-JUNIN/GGR 12-09-07
 2,929,295 100% 100% OBRA CONCLUIDA

RESOLUCION DE 

CONTRATO 018-

2009-GRJ-GGR

H.B. 

CONTRATISTAS 

GENERALES

H.B. 

CONTRATISTAS 

GENERALES

179-2009-OSCE

6,000.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

3,500.00, PARA LA 

SECRETARIA

MANUEL CHAVEZ 

BAZAN, LUIS PARDO 

NARVAEZ, MARIO SILVA 

LOPEZ, EDWIN PANTA 

ZEGARRA

11,944.43
SE ELIGIO A LOS ARBITROS PARA 

INSTALACION DEL TRIBUNAL ARBITRAL

se contesto la demanda presentada 

por el consorcio el dia 15-01-10

20

CONSTRUCCION DEL LOCAL DEL

CENTRO DE EDUCACION

OCUPACIONAL DE YAUYOS - JAUJA"

CONTRATO Nº 438-2006-

GR-JUNIN/GGR 18-07-06
 714.,496.53 100% 100% OBRA CONCLUIDA

LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

EMPRESA NAZCA 

CONTRATISTAS 

GENERALES SAC

EMPRESA NAZCA 

CONTRATISTAS 

GENERALES SAC

REAJUSTE A 

HONORARIOS  DE  

ARBITRO UNICO

1,500.00 PARA EL 

ARBITRO,  1,190.00, 

PARA LA SECRETARIA

HECTOR RICARDO 

AGUIRRE GARCIA, MARC 

PERU 

2,690.00
SE PRESENTO ALEGATOS AL ARBITRO 

UNICO -  30.MAR.09

EL CONSORCIO NAZCA SE DESISTIO 

DEL ACTO PROCESAL EN  LA 

PROPUESTA DE RECONVENCION 

SEGÚN RES. DEL TRIBUNAL DE 

FECHA 29 DE SETIEMBRE

21

MEJORAMIENTO Y ENSANCHE DE LA

CARRETERA POMACHACA - LA UNION -

CONDORCOCHA - CARIPA - DIST. DE

UNION LETICIA TARMA JUNIN

CONTRATO Nº 313-2008-

GRJ/GGR 23-06-08

 

2,442.178.0

0

100% 96,51%

CONCLUIDA, 

EN PROCESO 

DE 

RECEPCIÓN 

 DENEGATORIA 

DEAMPLIACIONES 

DE PLAZO No 02,03  

CONSORCIO GRAN 

CHIMU

CONSORCIO GRAN 

CHIMU

120-09-AH/OSCE, 

165-2009 AH/OSCE

9,000.00PARA EL 

ARBITRO, 5,000.00 

PARA EL SEC. MAS 

3,00.00, 900 .00

MAXIMO HERRERA 

BONILLA LUIS PARDO 

NARVAEZ LUIS 

PUGLIANINI, ROXANA 

AZAÑA PEREZ JESUS 

MESARINA

20,000.00

SE INSTALO EL TRIBUNAL ARBITRAL 

13.JUL.09 Y A ESPERA DEL LAUDO 

ARBITRAL

CON FECHA 22 -10 -09 SE ABSOLVIO  

LA DEMANDA  PRESENTADO POR EL 

CONSORCIO

22

CONSTRUCCION DE TROCHA

CARROZABLE ULCUMAYO - SAN

RAMON - TRAMO III HUANCHUYRU

NUEVA ITALIA DIST. ULCUMAYO Y SAN

RAMON

CONTRATO Nº 029-2008-

GRJ/GGR 22-01-08
2,423,116,80 0,00% 0,00%

LA OBRA SE 

ENCUENTRA 

PARALIZADA

RESOLUCION DE 

CONTRATO RGGR-

00474-2008-11-11-

08

CONSORCIO 

ULCUMAYO

CONSORCIO 

ULCUMAYO

ACTUALMENTE SE ENCUENTRA CON  

DESIGNACION DE LOS ARBITROS, Y 

PRESIDENTE PARA EL TRIBUNAL 

ARBITRAL

SE ENTREGPO S/.24,515,01 POR 

ELABORACION DE EXPEDIENTE 

TECNICO NO HABIENDO HECHO 

ENTREGA DEL MISMO

Se instalo el Tribunal Arbitral  el 

29-12-09

23

SUSTITUCION DE UN PABELLON DE 32

AULAS DEL COLEGIO SANTA TERESA

DE TARMA.

CONTRATO 301- 2008-

GRJ/GGR
1,876.413.75 100,00% 100,00%

OBRA 

CONCLUIDA

APLICACIÓN DE 

PENALIDADES
CRISTO MORADO CRISTO MORADO

PROCESO CONCLUIDO 

Arbitraje  se suspendio por haber 

llegado a acuerdos conciliatorios. 

24

FORTALECIMIENTO DEL CENTRO

PSIQUIATRICO REGIONAL HOSPITAL

DOMINGO OLAVEGOYA DE JAUJA

CONTRATO Nº 013-2008-

GRJ/GGR 10-01-08
0,00 0.00% 0,00%

OBRA 

PARALIZADA

RESOLUCION DE 

CONTRATO Nº  067 -

2009

CONSORCIO 

OLAVEGOYA

CONSORCIO 

OLAVEGOYA

SE DESIGNO A LOS ARBITROS Y 

PRESIDENTE PARA EL TRIBUNAL 

ARBITRAL 13.05.09

RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO . Está en proceso 

de Liquidación de Corte 

Financiero para continuar con 

los procesos de una nueva 

Licitación para la ejecución de 

la Obra .

se instalo el tribunal arbitral el 

dia 12-01-10
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25

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE

LOS SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE PICHANAKI Y

SANGANI I ETAPA

CONTRATO Nº 453-2007-

GRJ/GGR 23-10-07

 

22,120,931.6

6

45.00% 61.00%
SE ENCUENTRA EN 

EJECUCION

DENEGATORIA DE 

AMPLIACION DE 

PLAZOS No  DE 02 

AL 14  RGGR 143-

2009-GRJ/GR

CONSORCIO 

CHANCHAMAYO

CONSORCIO 

CHANCHAMAYO

155-2009-

AH/OSCE

20,000.00, PARA EL 

ARBITRO,  13,000.00 

PARA LA SECRETARIA

JUAN HUAMANI 

CHAVEZ, MARCO 

GUTARRA BALTASAR,  

WALTER ZAMBRANO 

OLIVERA, FREDDY 

REFORME MALAGA

40,555.55
SE INSTALO EL TRIBUNAL ARBITRAL 

26.AGOST.09

CONCLUYO EN PROCESO DE 

CONCILIACION  EN TODOS LOS 

PUNTOS EN CONTROVRESIA

26

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE

LOS SISTEMAS DE AGUA POTAGLE Y

ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD

DE SAN MARTIN DE PANGOA I ETAPA

CONTRATO Nº 634-2007-

GRJ/GGR 28-12-07
 1,598.740.31 95.03% 92,00% EN EJECUCION

RESOLUCION DE 

CONTRATO RGGR-

Nº 51-09-GRJ/GGR 

02-03-09

CONSORCIO SAN 

MARTIN

CONSORCIO SAN 

MARTIN

181-2009-

AH/OSCE

6,000.00,PARA CADA 

ARBITRO Y 4,000.00 

PARA EL ARBITRO

JUAN  HUAMANI 

CHAVEZ, WALTER 

ASTETE NUÑEZ, 

FEDERICO ZAMBRANO 

OLIVERA

12,100.00
SE INSTALO EL TRIBUNAL 03.AGOST.09 - 

ACTA 133-2009-AH/OSCE

EN EJECUCIÓN . La obra se 

encuentra abandonada por el 

Contratista , se remitirá la 

primera Carta Notarial dandole 

15 dias para que culmine con 

los trabajos de acuerdo al 

Expediente Técnico .

Proceso Concluido  por que 

partes desistieron del 

arbitraje en vista de haber 

conciliado en todos los puntos 

motivos de la 

controversia,por lo que se 

27

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE AGUA POTALBLE Y

ALCANTARILLADO DEL CERCADO DEL

DISTRITO DE PACCHA - JAUJA

CONTRATO 517-2007-

GRJ/GGR 09-11-07
732,009.83 100% 100% OBRA CONCLUIDA

LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

CONSORCIO 

PACCHA IV

CONSORCIO 

PACCHA IV
009-2009-CA/CCH

4,200.00, PARA EL 

ARBITRO, 4,200.00, 

PARA EL 

SECRETARIO, 

3,000.00, PARA 

VIATICOS X DOS 

RAMIRO RIVERA REYES, 

MARIO SILVA LOPEZ 

MARCO GUTARRA 

BALTAZAR

10,740.00
SE DESIGNO AL ARBITRO SEGÚN - CARTA 

029-2009-PPR-GRJ - 24.AGOST.09

28

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL CENTRO

POBLADO MENOR DE HUAYRE - JUNIN

CONTRATO Nº 522-2007-

GRJ/GGR 14-11 07
1,293.724.00 38.00% 95,00%

EN EJECUCION X 

ADMINISTRACION 

DIRECTA

LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

CONSORCIO 

HUAYRE II

CONSORCIO 

HUAYRE II
010-2009-CA/CCH

12,000.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

10,000.00, PARA EL 

SECRETARIO, 

3,000.00, VIATICOS X 

DOS ARBITROS

RAMIRO RIVERA REYES, 

MARIO SILVA LOPEZ, 

WALTER ASTETE NUÑEZ.

26,800.00

SEGÚN OFICIO Nº 5135- 2009 OSCE/DAA 

SE NOS NOTIFICO PARA LA INSTALACION 

DEL TRIBUNAL ARBITRAL PARA EL DIA 28-

09 -09

EL 20 DE OCTUBRE SE PRESENTO UN 

ESCRITO AL TRIBUNAL  

ABSOLVIENDO MEDIDA CAUTELAR 

DE NO INNOVAR 

29

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DEL DISTRITO DE

HUAY HUAY - LA OROYA

CONTRATO Nº 155- 2007-

GRJ/GGR
122,051.16 98.50% 100%

SE HA REALIZADO 

LA LIQUIDACION 

OBRA, EN 

PROCESO DE 

ARBITRAJE

RESOLUCION DE 

CONTRATO POR 

PARTE DEL 

CONTRATISTA

CORPORACION 

PERUANA  DE 

INGENIERIA S.A.

GOBIERNO 

REGIONAL JUNIN

093-2009-

AH/OSCE

3,382.00, PARA 

CADA ARBITRO, 

1,939.00, PARA LA 

SECRETARIA

MARIA HILDA BECERRA 

FARFAN, JUAN SILVA 

SOLOGUREN

2,960.5

SEGÚN OFICIO Nº 5135- 2009 OSCE/DAA 

SE NOS NOTIFICO PARA LA INSTALACION 

DEL TRIBUNAL ARBITRAL PARA EL DIA 28-

09 -09

EL 21 DE SETIEMBRE SE INSTALO EL 

TRIBUNAL DE ARBITRO UNICO.

30

SUSTITUCION DE 07 AULAS Y

BATERIAS DE SS.HH. DEL PABELLON

"A" REHABILITACION DEL PABELLON

"B" Y MEJORAMIENTO DEL PABELLON

"C" DEL COLEGIO ESTATAL JOSE

CARLOS MARIATEGUI 

CONTRATO Nº 220- 2006-

GR-JUNIN/GGR.LPN 

Nº007- 2005-GRJA

1,184.480.79 100% 100% OBRA CONCLUIDA
LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

CONSORCIO 

TOMAS BALBIN 

CONTRATISTAS 

GENERALES SRL.

CONSORCIO 

TOMAS BALBIN 

CONTRATISTAS 

GENERALES SRL.

SE SOLICITO  INFORME TECNICO A 

SGSLO CON FECHA  02 DE OCTUBRE 

2009.

EL CONSORCIO SOLICITO ARBITRAJE, 

Y SE CONTESTO CON CARTA Nº 260-

09-GRJ/GGR DE FECHA 19 DE 

OCTUBRE DE 2009

31

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

PACHASCUCHO MARCO

TUNANMARCA -L-4.82

CONTRATO Nº 010-2007-

GR-JUNIN/GGR 06-02-07
2,929.295.03 100% 100% OBRA CONCLUIDA

RESOLUCION  DE 

CONTRATO POR 

PARTE  DEL 

CONTRATISTA

CONSORCIO DEL 

ROSARIO.

CONSORCIO DEL 

ROSARIO

SE CONTESTO LA DEMANDA AL 

TRIBUNAL ARBITRAL DE FECHA  07 -10-

09

EL DIA 12 -10-09, SE CONTESTO LA 

DEMANDA PRESENTADA POR EL 

CONSORCIO DEL ROSARIO POR RES. 

DE CONTRATO.

32

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD

DE QUICHUAY

CONTRATO Nº 028-2008-

GRJ/GGR
966808,13 100% 100% OBRA CONCLUIDA

LIQUIDACION FINAL 

DE OBRA

CONSORCIO 

QUICHUAY

CONSORCIO 

QUICHUAY

EL CONSORCIO SOLICITO EL PROCESO DE 

ARBITRAJE CON CARTA Nº 043 -09  DE 

FECHA 25 -09 09

EL DIA 20 DE OCTUBRE SE 

CONTESTO LA SOLICITUD DE 

ARBITRAJE SOLICITADO POR EL 

CONSORCIO Y SE DESIGNO AL 

ARBITRO.

33

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE E INSTALACION DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA

LOCALIDAD DE HUAMALI- JAUJA.

CONTRATO Nº 009-2008-

GRJ/GGR
1,686.929.00 85.00% 100% OBRA CONCLUIDA

DENEGATORIA POR 

AMPLIACION DE 

PLAZO Nº 08

CONSORCIO JUNIN CONSORCIO JUNIN

CON CARTA Nº 1337-09 EL CONSORCIO 

SOLICITO  ARBITRAJE A LA ENTIDAD CON 

FECHA 05 -10-09

CON CARTA 259 -09 SE DIO 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 

arbitraje 

TOTAL 

369,948.23

34
VICTOR CHAVEZ - 

NAZCONSUL S.A.

 Se instalo el Tribunal de Arbitro 

Unico el dia 15 de Diciembre de 

2009

35

MEJORAMIENTO DE LA UNDAD DE

ATENCION DE EMERGENCIA,

UCC,AMPLIACION DE UN MODULO DE

ESPERA MATERNA, CONSULTORIOS

EXTERNOS Y REHABILITACION DE LOS

SERVICIOS BASICOS DEL HOSPITAL

FELIX MAYORCA SOTO DE TARMA

CONTRATO Nº 558-2008-

GRJ/GGR
53,527.50

RESOLUCION DE 

CONTRATO Nº558- 

2008-GRJ/GGR

ARQUI. RUBEN 

AMES ZORRILLA

ARQUI. RUBEN 

AMES ZORRILLA

SOLICITUD A INICIO DE PROCESO 

ARBITRAL POR PARTE DEL 

CONTRATISTA.

CON CARTA Nº 291 -2009-GRJ/GGR, 

se contesto la solicitud de Arbitraje, 

y con carta 292-2009 se designo al 

Arbitro del GEJ 

36

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE PICHANAKI Y

SANGANI(SUPERVISION)

CONTRATO Nº 357-2009-

GRJ/GGR
S/94,680.00

RESOLUCION DE 

CONTRATO Nº 357-

2009-GRJ/GGR

CONSORCIO GESSA CONSORCIO GESSA

SOLICITUD A INICIO DE PROCESO 

ARBITRAL POR PARTE DEL CONTRATISTA 

14-12-2009

se encuentra en proceso de 

Arbitraje con la desigacion de 

arbitro a espera de la instalacion del 

Tribunal Arbitral

37

MEJORAMIENTO Y ENSANCHE DE LA

CARRETERA POMACHACA - LA UNION

CONDORCOCHA - CARIPA DISTRITO DE

LA UNION LETICIA TARMA

CONTRATO Nº 313-2008-

GRJ/GGR

S/ 

2,374.169.38
14.69% 40.59% PARALIZADA

AMPLIACION DE 

PLAZO Nº 03 X 18 

DIAS CALENDARIOS

CONSORCIO GRAN 

CHIMU

CONSORCIO GRAN 

CHIMU

PRESENTO DEMANDA EL DIA 24-09-

09,por ampliacion de plazo Nº 02

Se absolvio demanda presentada 

por el contratista por Ampliacion de 

plazo Nº 03 el dia  17 -12-09

38

EJECUCION DEL PROYECTO PUESTA EN

VALOR Y PROMOCION DEL CORREDOR

TURISTICO TARMA SELVA CENTRAL

REGION JUNIN"

CONTRATO Nº 379-2009-

GRJ/GGR

S/ 

2,457.132.93
0% 40.00% PARALIZADA

RESOLUCION DE 

CONTRATO

CONSORCIO SEÑOR 

DE MURUHUAY

CONSORCIO 

SEÑOR DE 

MURUHUAY

EL CONSORCIO SOLICITO ARBITRAJE EL 

16 -12-09

Se encuentra en proceso de 

Arbitraje con la desigacion de 

arbitro el dia 29-12-09, a espera de 

la instalacion del Tribunal Arbitral

 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, manifiesta que estas empresas parecen más tener un pull de 
abogados que ingenieros, solicitando que es tiempo de corregir estas anomalías, porque se tiene que hasta 
pagar el monto del contratista para agilizar el arbitraje. 
El Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Abog. Carlos Domingo García Pacheco, manifiesta que 
sería importante que el Consejo Regional recabe la información puntual de cada proceso sugiriendo que se 
cite al encargado directo que es el Procurador del Gobierno Regional. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, solicita que se le informe sobre las obras que se encuentran en arbitraje 
de Pampa Camona, Circuito Turístico de Río Negro, electrificación de Villa Ancayo y Agua y Saneamiento de 
Satipo. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, sobre el Circuito Turístico 
de Río Negro manifiesta que se estaba ejecutando por administración directa donde hay más un problema 
presupuestal y de carácter de viabilidad que un proceso arbitral en curso, sobre el agua y saneamiento de 
Satipo manifiesta que se encuentra paralizada en proceso arbitral pero paralelo a eso se ha hecho el 
expediente de corte por lo que se está reformulado el expediente con el saldo y que al presente se tiene el 
compromiso con la población de iniciar los trabajos el 15 de marzo del presente. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, manifiesta que es bastante preocupante que un total de 20% de 
obras e arbitraje sean de la provincia de Jauja, preguntando cada qué tiempo tiene las reuniones 
intergerenciales y si evalúa al personal periódicamente. 
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Nº DESCRIPCION
AÑOS

TOTAL %
2006 2007 2008 2009

A

TOTAL DE OBRAS PARA INICIO DE 

OBRAS 0 2 1 28 31

B TOTAL DE OBRAS EN EJECUCION 11 11 8 19 49

C TOTAL DE OBRAS CONCLUIDAS 36 37 29 9 111

TOTAL 47 50 38 56 191

FISICO FINANCIERO

CONVENIO 079-2004-GR-JUNIN/GGR 230.347,06 60,12% 100,00%

CONVENIO 079-2004-GR-JUNIN/GGR 117.600,00 100,00% 100,00%

CONVENIO 079-2004-GR-JUNIN/GGR 224.110,00 100,00% 100,00%

CONVENIO 079-2004-GR-JUNIN/GGR 112.000,00 100,00% 100,00%

CONVENIO 014-2005-GR-JUNIN/GGR 205.133,94 100,00% 94,48%

CONVENIO 111-2005-GR-JUNIN/GGR 120.289,00 100,00% 95,84%

CONVENIO 002-2009-GR-JUNIN/GGR 1.209.620,59 51,14% 15,23%

CONVENIO 115-2008-GR-JUNIN/GGR 323.753,72 100,00% 94,95%

CONVENIO 092-2006-GR-JUNIN/GGR 326.329,54 100,00% 100,00%

CONVENIO 079-2004-GR-JUNIN/GGR 255.663,84 100,00% 100,00% Recepción Conforme

1.111.186,24 100,00% 125,00% Obra concluida sin liquidación

Monto total de Inversión 4.236.033,93

9

10

11

4

5

6

7

8

Defensa Ribereña Sector Mito

Nº

1

2

3

AVANCE
ESTADO ACTUAL

Rehabilitación defensa ribereña Vitoc - Nueva Esperanza

NOMBRE DE LA OBRA MODALIDAD MONTO (S/.)

Liquidación de corte en conciliación. Obra no concluida

Liquidación no conforme falta rendición por el total 

gastadoConstrucción espigón sector ejercito-estadio Pichanaki 

Rehabilitación defensa ribereña sector Pucara

Liquidación no conforme falta rendición por S/. 99,653.00

Liquidación financiera en elaboración

Liquidación aprobada RG Nº 589-2007-GRJ/GGR 

Encauzamiento y Defensa Ribereña Rio Tulumayo 

AA.HH. Playa hermoza
Administración Directa Sub Gerencia de 

desarrollo Chanchamayo

Liquidación aprobada RG Nº 486-2008-GRJ/GGR 

Construcción defensa ribereña del Río Mantaro, MI en el 

anexo Coyllor

En ejecución se le esta requiriendo a la municipalidad de 

San Agustín de Cajas la culminación del encargo

Construcción de dique y espigones sector Moyapampa - 

Viques - Huancayo Liquidación financiera en elaboración

Ampliación de defensa ribereña tipo enrocado de 230 ml 

en la MI del Río Tulumayo - Zona Urbana - Vitoc

La Municipalidad distrital de Vitoc no presenta la 

liquidación Fisica-Financiera a la fecha, pese a ser 

requerida

Encauzamiento y enrocado del rio Perene, MD sector 

AA.HH Sabta Rosa - Chanchamayo

Encauzamiento y enrocado Río Perene MD sector 

AA.HH. Santa Rosa

Encauzamiento y enrocado sector Florida - Perene

El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, indica que reuniones de 
Gerencias se tiene de manera quincenal que es informativa y otra de evaluación cada primera semana de mes 
a los Gerentes Regionales pero particularmente se reúne de manera diaria con casi todas las gerencias 
principalmente con la de infraestructura que maneja el 80% del presupuesto de la región, con relación a la 
coordinación con el Procurador señala que responde al Consejo de Defensa Judicial del Estado. 
 

CUARTO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL Y AL GERENTE DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LA EJECUCIÓN DE OBRAS CONSIDERADAS Y NO 
CONSIDERADAS EN LOS PROGRAMAS DE INVERSIONES DE LOS AÑOS 2007, 2008 Y 2009 DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, Y SOBRE LAS OBRAS QUE EJECUTÓ EL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
POR APOYO COYUNTURAL DURANTE LOS AÑOS 2007, 2008 Y 2009. (ACUERDO REGIONAL Nº 010-
2010-GRJ/CR) 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, solicita que el 
Gerente Regional de Infraestructura. 
El Gerente Regional de Infraestructura, Ing. Frankling Valenzuela Barrantes, señala que se ha preparado un 
cuadro, por cuanto lo especial que tienen estas obras es que se ejecutan en varios años fiscales. 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo manifiesta que por apoyo Coyuntural el año 2006 en obras concluidas se tiene 06, en el año 2007 
se tienen 08 obras, para el 2008 se tienen pendientes en ejecución 02 obras y concluidas 10 obras, para el 
año 2009 se tiene en ejecución 02 y concluidos 07 obras, manifestando que la supervisión de estas obras se 
han hecho por el personal de planta. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que no se ha entendido nada, solicitando que se 
entregue la relación de obras o la documentación correspondiente, solicitando que se postergue esta 
sustentación para otra oportunidad. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que se le ha hecho llegar recién el 
documento de la Gerencia Regional de Infraestructura a inicios de la presente Sesión lo que imposibilito que 
se saque las copias correspondientes. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, solicita las disculpas del 
caso por la remisión tardía de la documentación, manifestando que fue por el poco tiempo que se dio para 
preparar la información. 
 

QUINTO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL Y DEL DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA 
DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE EL GRADO DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA 
OBRAS DE DEFENSA RIBEREÑA QUE EJECUTO, VIENE EJECUTANDO Y EJECUTARÁ EL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN: 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández Neciosup, manifiesta 
que se tienen dos entes ejecutores la Gerencia de Infraestructura y la Dirección Regional de Agricultura, por lo 
que procede a dar lectura a las obras ejecutadas por le Sede del Gobierno Regional Junín. 
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Presupuesto Periodo de Ejecución

N Nombre del Proyecto Avance Avance Entidad que Estado Actual de Fecha de Fecha Fecha Real 

GRJ/MINAG Beneficiarios Total Físico Financiero Financia la Obra Programada

1
Construcción Defensa Ribereña Margen 

Derecha Río Mantaro Sector Huayuri Mito 416,571.46 0.00 416,571.46 100% 100%

Gobierno 

Regional En Operación y 15/12/2008 15/03/2009 13/04/2009

Junín Funcionamiento

2
Construcción de la Defensa Ribereña en el Río 

Huatziriki Sector Boca Huatziriki 425148.71 21,119.16 446,267.87 100% 100% Gobierno 

Regional En Operación y 

20/01/2009 19/04/2009 11/06/2009

Junín Funcionamiento

3
Encauzamiento Río Marankiari Sector 

Comunidad Nativa Marankiari Bajo 78,163.00 0.00 78,163.00 100% 100% Gobierno 

Regional En Operación y 19/01/2009 19/01/2009 17/02/2009

Junín Funcionamiento

4

Defensa Ribereña Río Mantaro Sector 

Bocatoma del  Canal de Irrigación Sector Parte 

Baja Sicaya
221,322.20 32,701.17 254,023.37 100% 100% MINAG En Operación y 08/08/2008 08/11/2008 25/01/2009

Funcionamiento

5
Construcción de la Defensa Ribereña en el Río 

Perene Sector Ipanema Sangani
394,222.00 34,280.17 428,502.17 100% 100% MINAG En Operación y 03/09/2008 03/12/2008 10/10/2009

Funcionamiento

6
Construcción de la Defensa Ribereña en el Río  

Mantaro Sector Huamali 885,234.08 76,976.92 962,211.00 70% 100% MINAG En Ejecución 25/05/2009 27/09/2009
30/02/2010

7 Construcción de la Defensa Ribereña en el Río  

Mantaro Sector Patohuachana Muqui

488,261.89 54,251.32 542,513.21 5% MINAG En Ejecución 15/12/2009 15/04/2009

8
Construcción de la Defensa Ribereña en el Río 

Perene Sector Playa Hermosa
756,078.93 38,628.21 794,707.14 75% 100%

Gobierno 

Regional Junín
En Ejecución 30/06/2009 30/09/2009 30/04/2010

Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Mantaro    

Obra:ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 5ŜŦŜƴǎŀ wƛōŜǊŜƷŀ aŀǊƎŜƴ 5ŜǊŜŎƘŀ  
Río Mantaro Sector Huayuri-aƛǘƻέ 

Lugar: Jauja-MitoςHuayuri.
Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de la

producción y superficies por desborde de los Ríos.
Principales Resultados:

Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de
215 has de terrenos agrícolas, beneficiando a 170
familias de agricultores

Grado de Avance: La obra se encuentra al 100%.
Presupuesto Programado: S/ 416,571.46
Presupuesto Ejecutado: S/ 416,571.46 al 100%
Meta Prevista: Construcción de 12 espigones, 1000 ml., 

de dique,   
Meta Alcanzada: Construcción de 1000 ml., de dique y la 

Construcción de 12 Espigones.   
Población Beneficiada: 170 familias.   
Impacto: Protección de 215 has. de terrenos agrícolas.  

Obras Gobierno Regional-PERPEC Junín    

Obra:ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 5ŜŦŜƴǎŀ wƛōŜǊŜƷŀ Ŝƴ Ŝƭ wƝƻ IǳŀǘȊƛǊƛƪƛ 
{ŜŎǘǊƻ .ƻŎŀ IǳŀǘȊƛǊƛƪƛέ 

Lugar: Chanchamayo-PichanakiςBoca Huatziriki.
Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de la

producción y superficies por desborde de los Ríos.
Principales Resultados:

Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de
250 has de terrenos agrícolas, beneficiando a 48
familias de agricultores

Grado de Avance: La obra se encuentra al 100%.
Presupuesto Programado: S/ 416,571.46
Presupuesto Ejecutado: S/ 416,571.46 al 100%
Meta Prevista: Construcción de 12 espigones, 1000 ml., 

de dique,   
Meta Alcanzada: Construcción de 600 ml., de Muro 

Gavionado, Descolmatación de Cause de Río en 
3,960 m3.   

Población Beneficiada: 48 familias.   
Impacto: Protección de 250 has. de terrenos agrícolas.  

Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Perené

El Director Regional de Agricultura, Econ. Oscar Calixto Gavino, manifiesta que a su cargo tiene los siguientes 
proyectos. 
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 Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Perené    
Obra:ά9ƴŎŀǳǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ wƝƻ aŀǊŀƴƪƛŀǊƛ {ŜŎǘƻǊ //ΦbbΦ 

aŀǊŀƴƪƛŀǊƛ .ŀƧƻέ 
Lugar: Chanchamayo-PereneςCC.NN. MarankiariBajo.
Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de la

producción y superficies por desborde del Río.
Principales Resultados:

Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de 20
has de terrenos agrícolas, beneficiando a 380
familias de agricultores

Grado de Avance: La obra se encuentra al 100%.
Presupuesto Programado:S/ 78,163.00
Presupuesto Ejecutado:S/ 78,163.00 al 100%
Meta Prevista: Construcción de 01 Pontón Alcantarilla, 

Enrocado en zonas vulnerables en 350 m3, 
Descolmatación del Río en 5,280 m3.   

Meta Alcanzada: Construcción de 01 Pontón Alcantarilla, 
Enrocado en zonas vulnerables en 350 m3, 
Descolmatación del Río en 5,280 m3. 

Población Beneficiada: 380 familias.   
Impacto: Protección de 20 has. de terrenos agrícolas.  

Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Mantaro

Obra: Defensa Ribereña en el río Mantaro Sector 
Bocotama del canal de Irrigación Parte Baja 
Sicaya. 

Lugar: Huancayo-SicayaςParte Baja Sicaya.
Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de

la producción y superficies por desborde de los
Ríos.

Principales Resultados:
Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de
500 has de terrenos agrícolas, beneficiando a
320 familias de agricultores

Grado de Avance: La obra culminada al 100%.
Presupuesto Programado: S/ 254,023.37
Presupuesto Ejecutado: S/ 254,023.37 al 100%
Meta Prevista: Construcción de 16 espigones, Limpieza 

de Cause en 59,313.25 m3, Conformación de 
1,120 ml de dique.   

Meta Alcanzada: Construcción de 16 espigones, 
Limpieza de Cause en 59,313.25 m3, 
Conformación de 1,120 ml de dique. 

Población Beneficiada: 320 familias.   
Impacto: Protección de 500 has. de terrenos agrícolas.  

Obras MINAG-PERPEC Junín    

Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Perené

Obra: Construcción de la Defensa Ribereña Perene 
Sector Ipanama Sangani. 

Lugar: Chanchamayo-PereneςIpanema Sangani.
Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de

la producción y superficies por desborde de los
Ríos.

Principales Resultados:
Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de
338 has de terrenos agrícolas, beneficiando a
209 familias de agricultores

Grado de Avance: La obra culminada al 100%.
Presupuesto Programado: S/ 428,502.17
Presupuesto Ejecutado: S/ 428,502.17 al 100%
Meta Prevista: Construcción de 09 espigones, Limpieza 

y Dragado de 35,780 m3.   
Meta Alcanzada: Construcción de 09 espigones, 

Limpieza y Dragado de 35,780 m3.    
Población Beneficiada: 209 familias.   
Impacto: Protección de 338 has. de terrenos agrícolas.  

Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Mantaro    
Obra: Construcción de la Defensa Ribereña en el Río 

Mantaro Sector Huamali
Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de

la producción y superficies por desborde de los
Ríos.

Principales Resultados:
Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de
154 has de terrenos agrícolas, beneficiando a
200 familias de agricultores

Grado de Avance: La obra se encuentra al 65%.
Presupuesto Programado:S/ 962,211.46
Presupuesto Ejecutado:S/ 481,105.71 al 50%
Meta Prevista: Construcción de 41 espigones, 3000 ml., 

de dique.   
Meta Alcanzada: Construcción de 3000 ml., de dique y 

se ha acumulado 4455 m3 de roca   
Población Beneficiada: 200 familias.   
Impacto: Protección de 154 ha. de terrenos agrícolas  
Lugar: Jauja-HuamaliςHuamali.
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 Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Mantaro    

Obra: Construcción de la Defensa Ribereña en el Río 
Mantaro Sector PatoHuachana. 

Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de
la producción y superficies por desborde de los
Ríos.

Principales Resultados:
Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de
292 has de terrenos agrícolas, beneficiando a
111 familias de agricultores

Grado de Avance: La obra se encuentra al 5%.
Presupuesto Programado: S/ 542,513.21
Presupuesto Ejecutado: S/ 74,975.33 al 13.82%
Meta Prevista: Construcción de 20 espigones, 1400 ml., 

de dique.   
Meta Alcanzada: Conformación de 350 ml de dique.   
Población Beneficiada: 111 familias.   
Impacto: Protección de 292 hectáreas de terrenos 

agrícolas.  
Lugar: Jauja-MuquiςPato Huachana.
Impacto: Protección de 292 has. de terrenos agrícolas.  

Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Perené
Obra:ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 5ŜŦŜƴǎŀ wƛōŜǊŜƷŀ tŜǊŜƴŜ 

{ŜŎǘƻǊ tƭŀȅŀ IŜǊƳƻǎŀέ 
Lugar: Chanchamayo-PereneςPlaya Hermosa.
Objetivos: Reducir el alto riesgo de daños y perdidas de la

producción y superficies por desborde de los Ríos.
Principales Resultados:

Reordenamiento del curso de agua hacia una
sección hidráulica con capacidad de conducir los
caudales máximos.
Recuperar y dar confianza para la producción de
729 has de terrenos agrícolas, beneficiando a 65
familias de agricultores

Grado de Avance Fisico: La obra se encuentra al 75%.
Presupuesto Programado: S/ 794,707.14
Presupuesto Ejecutado: S/ 794,707.14   al  100%
Meta Prevista: Construcción de 16 espigones, 1,000 

metros lineales de dique,   
Meta Alcanzada: Construcción de 1,000 metros lineales 

de dique y se ha acumulado 6,300 m3 de roca para 
los espigones  

Población Beneficiada: 65 familias.   
Impacto: Protección de 729 has. de terrenos agrícolas.  

Defensas Ribereñas Ejecutadas en el Valle del Perené
Fecha de Inicio: 30 de Junio del 2009 
Avance Físico a Setiembre-2009: 30%.
Problemática: En la ejecución de la obra se han presentado

problemas:
El proceso de Voladura de roca es impugnado por la
empresa Porta Ingeniería y Construcción SAC, donde
el OCE dictamina que el proceso se retrotraiga hasta la
fase de convocatoria firmándose recién el contrato
18/08/2009.

Por factores climáticos adverso (lluvias intensas), que
impiden que se tenga un ritmo de trabajo sostenido.
El Retiro de las maquinas para atender problemas de
emergencia y el mal estado en que estas retornaron y
la falta de presupuesto para su reparación.
El mal estado de la maquinaria con que cuenta la DRA
Junín, las mismas que continuamente vienen
malográndose repercutiendo en el avance de la obra.

Acciones Previstas: Hasta el 15 de Febrero del 2010 se
realizara el traslado del 100% de roca, paralizándose la
obra por condiciones climatológicas adversa fecha
que la obra llegara a un avance al 93%, el 15 de abril
se reiniciara la obra para la conformación de los 16
Espigones y culminación de la obra.

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, menciona que el último proyecto tiene un avance financiero de 100%, 
preguntando con que presupuesto se desea culminar, asimismo en lo que se ve todas las rocas casi en su 
totalidad están en los bordes de los ríos preguntando que va ocurrir cuando el caudal del rio suba ya que estas 
rocas no están ordenadas, solicitando que se prevea que no se haga el traslado en vano. 
El Director Regional de Agricultura, Econ. Oscar Calixto Gavino, solicita que esta pregunta la absuelva el 
responsable del proyecto, quién a su vez señala que conjuntamente con el Consejero Sr. Gilder Valerio 
Machari, a la obra, manifestando que la meta del proyecto es la construcción de 16 espigones y 1000 metros 
lineales de dique, manifestando que se ha comenzado a poner la roca provisionalmente con la finalidad de 
proteger el dique que se ha conformado con material del río, el cual va a ser un poco difícil que sea arrastrado 
por el río, con respecto al presupuesto manifiesta que la Dirección Regional de Agricultura lo recibe a fines de 
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 año 2008 el cual fue comprometido, señalando que hay un dinero que se tiene en custodia con la finalidad de 
garantizar la culminación de la obra para el pago del personal horas/maquina. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que los diques están en la parte baja mas no en la parte 
alta, señalando a su vez que este proyecto ya tiene dos años en ejecución, por lo que pregunta cuándo se va 
a culminar este proyecto. 
El Director Regional de Agricultura, Econ. Oscar Calixto Gavino, señala que en la exposición se indicaba que 
se paralizaba la obra el 15 de febrero con todos los materiales listo y se reiniciaba en abril lo cual se debe 
culminar el 30 de abril, solicitando informar que el estado situacional se ha remitido al Órgano de Control 
Institucional. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que tiene conocimiento que por la desesperación del 
crecimiento del río los pobladores realizaron trabajo y cumplieron con trabajos para la reparación de algunas 
maquinas de la Dirección de Agricultura, indicando que el conversado que se tenía era que reparaban la 
maquina y se les prestaba la maquina, pero se reparo la maquina y ni siquiera se les dio trabajo por lo que 
están reclamando, manifestando que este dinero es fuera del proyecto, solicitando que se aclare. 
El Director Regional de Agricultura, Econ. Oscar Calixto Gavino, señala que no se ha realizado ningún 
convenio en la obra manifestando que esto lo hizo el Sr. Mendieta el año 2008, antes que inicie el proyecto, a 
quien se ha solicitado que presente el documento que al presente no ha presentado, indicando que las 
investigaciones se han enviado al Órgano de Control Institucional, solicitando la participación del residente, el 
cual menciona que el Sr. Mendieta viene alquilando la maquinaria de la Dirección Regional de Agricultura, 
desde el año 2007, con respecto a deuda al proyecto no existe alguna, indicando que se tiene una 
contrapartida de los beneficiarios que asciende a S/. 38 628.00 nuevos soles, que hasta la fecha no hacen 
efectivo, el cual es un aporte para combustible, señalando que lo que se tuvo son acuerdos verbales con el 
anterior responsable de la maquinaria el Ing. Tomas Aldana, manifestando que no hay ningún requerimiento 
formal para tramitar el pago de lo que manifiesta el Sr. Mendieta. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que tiene la documentación por un gasto de S/. 50 
000.00 nuevos soles. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, sugiere que el Sr. Mendieta realice su solicitud de pago a la 
Dirección Regional de Agricultura o al Gobierno Regional, señalando que si se ha invertido algo debe existir 
algún documento o convenio suscrito con el ente correspondiente para que pueda invertir. 
El Director Regional de Agricultura, Econ. Oscar Calixto Gavino, invita a la campaña de reforestación del día 
de mañana en Vicsoc al Pleno del Consejo Regional. 
 

Agotado los puntos de agenda se levanta la presente sesión siendo las 07:38 p.m.  
 

--------------------------------------------------                       ----------------------------------------------------- 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino                                Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                           SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 
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